
AVISO DE SINCERAMIENTO 
 
Estado de Emergencia  
 
Decreto de Urgencia N° 026-2020 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
(…) 
Segunda. - Medidas para el Poder Ejecutivo y suspensión de plazos  
A partir de la vigencia del presente Decreto de Urgencia los pliegos del Poder Ejecutivo realizan 
las acciones que correspondan para reducir la asistencia del personal a su centro de labores, 
manteniendo solo aquellos que les permitan continuar con el cumplimiento de los servicios 
mínimos. 

(...) 
2. De manera excepcional, declárese la suspensión por treinta (30) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación del presente Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos 
de tramitación de los procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo y negativo que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la presente norma, con excepción de 
aquellos que cuenten con un pronunciamiento de la autoridad pendiente de notificación a los 
administrados. El plazo antes señalado puede ser prorrogado mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros. 
 
Decreto de Urgencia N° 029-2020 
(…) 
Artículo 28. Suspensión de plazos en procedimientos en el sector público  
Declárese la suspensión por treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
publicado el presente Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos de inicio y de tramitación 
de los procedimientos administrativos y procedimientos de cualquier índole, incluso los 
regulados por leyes y disposiciones especiales, que se encuentren sujetos a plazo, que se 
tramiten en entidades del Sector Público, y que no estén comprendidos en los alcances de la 
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 026-2020; incluyendo 
los que encuentran en trámite a la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. 

 
En razón de ello, las resoluciones fueron emitidas y publicadas a partir del mes de junio en 
atención al estado de emergencia nacional producido por el COVID-19 y lo dispuesto por los 
Decretos de Urgencia N° 026 y 029-2020. 

 
                     Lima, 2 de octubre de 2020 
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